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Scsán IKKTÍtorea fotzoK» á la Smceta todos 
lot pnebloa del Archipiélago erigidos dvilaiente 
pagsjido ra iaaporte loa que psedín, y supliendo 
por los deaiáa loa loados de las seapectlTM 

proviadai. 
{«tal iriw dt 84 ie Séfiimbrt 4$ 1S4S) 

Se declara texto oficial, 7 auténtico el de las 
¿laposicionea oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su campiitniento. 

(Superior Decreto de 20 di Febrero de 1863.) 
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entre Hall y Aaiborg. 
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íí#!:á ^l&scs ^are^ «> dia 11 d$ Mayo 
d* 1898 

General de dia: Excmc1. Sr. Gentral de DWi-
ii6n D. Vicente Ariimendí Jaudenee.—Éf&rertmx 
rtot Cteeípc» é& g-t»:nrií«iÍB; Freaicic y cárceh 
Batallón ProvidonaS de TíauBenntef.—/«/fi dé d i * ' 
El Ccmend^iite de Cízadorei t ú m , 3 D. José 
JJImtondo l é h í O . . ' — l m G p m r i & otro de Caballería 
ifim. 31 D. Jccé Fon» Rivet.—Ji/e para el rseo-
m m i w t o d$ pfomm^ds: oito de Oizadotet uúa 
aero 6 D. Eduardo Aguine de la Ctlle.—Hospital 
y provisicnts: Cazadoiea túm. 6, 3.fr Capííát.— 
Vigilancia de á pié: Cí zadores núm. 3, l .er Te* 
siente.— Idem dé e asts: E l m i m o Ceeipo. 

De 6 t ñ m ce U. 1 , - 1 1 Temeiafesf Coif n-íl Sargento 
Mayor, lawk B. «le Míe helena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO D E L IvORTE 

K A T T E G A T (Dinamarca). 

í« k z posterior: 57o 4* 
B. 
fiord, a! E S E , de Eng-

elevada?, fa k z poete-

(Av s anx Navigateurs, núm- 17611.053. París, 218.) 
Núm. 1426. 1896.—Lfc« * gníettea Incti de di-

«cciín dtben h?ber e'do inauguradas el 1 o de 
Septiembre de 1896, psaia seguridad de la navega
ción tn ei Límficttí, entre Ha » y Afclbcrg, 

1. Bn la psrte txtei or deí pantalsn de Halr, 
^a lez fij», cen haz de Itz blenca ¿e dirección, 
enlre deshaces de eclor. Biit^ luz eeaá: verde entre 
61 S. 74o W . y el S. 75o W, (lit); b tnca entre el 
S' 75o W . y ei S. 77o W (So), y roja entre el 
S 77o W. y el S, 78c W ( U ) . E.tá t evada 4 m J 
íebre el nivel del mar, y í& í t z b'anca tiene un 
*lc»nce de 13 5 mif1»». El sector blatco guí^, á 
P^tir de SOOm al W S W . del pantalan de Hall, en 
2 ' dietarcia de UDOE 3.8C0m en dilección S. 76o 
"•1 haita la etfllación de las luces siguientes 
i ^ m . 2), pr6x m«mf nte al W, de la hacienda de 
^geland (LaKgel&nde Gaard). 

Situadót: 56c 59' 30*' N. por 16o 81' 50;t E . 
. En !a ori ln S. del ficid, al N. del bcique 

convento de Egetee (Egense Klcstefkoy), dos 
fijar, rejae, Ce 10 miiías de alcíínce, viiibles 

^tre eí N. 73o 30* W . y el N. 62o 30' W . (11c). 
T ^ superior está « levada 11 m y la inferior 
^ 6| tobre el L í v e l del mar. L a luz superior eatá 
? el íngulo NB. del bosque de Egecse, y !a itfe» 

•,0r á 422m ai N- 680 W . de !a luz posterior. Su 
¡placiín P. 680 E - N . 680 W. conduce, á partir 
® ^ encuentro con el sector blanco de la loa 

fi, ^ 1, en una distancia de 2.900n), hasta ta en-
Qlc^n Lúm. 3, préxímgmente al SW. del Osteraa 

"Jfd (hacienda de Osteraf), 
^ i tuac ión: apuximatía de la Itz^uperioi: 56o 58* 

por 17o 39* B. 

3. E n !a osilla S. del fiord, en Frydecskand, 
dos luces fijas, bkcc&s, de 13 5 nriilaa de alcance, 
entre ei N. 50o W. y N. 39o W. (21t). L a luz 
pciíerlo!, ce'ocada á 945m al N. 27o E . de la fgle» 
aia de Mcv. está elevada 19m,5 ecbre í?l nivel del 
del mar, la ínz anterior, colocada á l.lOOm al N. 
44o 30' W. de la fnz posterior, entá elevada 6m. Su 
enfilaciín S. 44o 30' E . - N . 44o 30' W . , conduce, 
á partir de m e n c n e n Í F O con !* enfi eción nt5m. 4̂  
próximamente a? E . de Stranderholm. 

Situación: aproxirasd» de" lr': luz posíeiior. 56o 
58' 3C'5 N. por 16o %7e E . 

4. En í é orilia S. del fiord, al S W . de! Vester-
Lfcded, des ¡uces fijas, biatca»- elevadas, la luz pos
terior 17m,9, ía anterior 6m,3 y de 13,5 milias de 
alcance entre ei S. 48o 30, B. y el S, 59o 30' E . 
( l l f ) hi luz posterior está í 1.320m al S. 67o "W. 
de Vester* Ladeo y la anterior á 822m ai S. 54o E . 
de la lus pcgíerlor. Su etfiteciÓ!) N, 54o W. 8. 54o 
B. ceutíuce, á partir desde eu er-cuentro con la en-
fi acióf' c'e ÍÉS 'uces del r úm. 3, en una distancia 
de 5.800m, bai ía la -eiifilación de las luces dtl nú-
mejo 3, ÍU usa distan cía e'e ^t800m, híisia la eefi-
ísción 3© .'«e lucés á i l i.ú'n?. 5, apréx'mamente al 
S S E . de Vestef'Laden. 

Si uatión aprcx;mad» de 
IS4' N. por 16o 14' 45 • 

5. Fo la Qrlüa N, del 
hoJm, des lueei fija^, rojai 
sior 12m,6 y 10 míllfr» de alcance entre el S, 24o 
30 B . y ei S. 35o 30' E . (lio); la luz anterior 
5m,7 y 6,5 mil'as de s lean ce ethe el £ . 60o E . y 
ei N 60o W. (180o por B] S. y el W ). L a luz 
posterior está a i070m a l S. 74o E . de Engholm y 
ía anterior k 700m ai S. 20o E . de la íuz posterior. 
Su enfilactón N. 30o "W. S- 30o E . , conduce, á par
tir de su encuentro con la enfilaciln de las luces 
del 1 úm, 4., en una distancia de 24600?, hasta la 
er filec ón de luces del t üm. 6, pi éx mámente 
al B. de Breehsge. 

^ituaíión spicx'msda de la luz posterior: 57o 5' 
30' K po? 16o 14' 20 ' E . 

6 En fa oiiila N del fiord, al S. de Engholm, 
dos luces fija?, verdes; la luz posíericr está elevada 
SDC.S y tiene 5,5 mllías de alcance entre el N. 83o 
E . y ei S. 83o W . (180o por el E . y el S ) ; la k z 
anterior, elevada 5m. con un alcance de 10 millas 
entre ei S. So E . de Eí gholm y ia taz anterior á 
160ra rl 8. 56o E . de ia luz pcíterlor. Su enfiíadón 
N. 56o W. 'S. 56o E . conduce, á partir de ?s en* 
filtc^íD de las luce» del n í m . 5, en una d;gtaucia 
de: I260m, hasta la eLfliación de ¡as luces del LÚ-
mfro 7, prexim?mente al N. ('e Brechsgí'. 

Situación ftprcxmsda de la Inz posterior: 57o 5* 
25" N. por 16o 14' E . 
• 7 En a oii la N. deJ fiord, al E S E . de Ecgholm, 
dos luces fijss, re jaf; U luz postfrior está elevada 
9m,4 y so alcance es de 10 millas e¡Jre el S. 79o 
W. y el W . , la luz inferior, elevada 5m,7, es la 
mitma luz anterior de la erfí!aci6n núm. 5. L a luz 
posterior está colocada á 2200m al S. 67o B. de 
En gholm y la luz anterior á 680m al S. 84o 30' 
W. de la luz posterior. Su enfiiaoión N. 84o 30* 
E . S. 84 30' W. conduce, á partir desde su en
cuentro con la enfilacióñ de las luces del núm. 6, 
en una distancia de 1130m, hasta la enfilac ón de 
Ies luces del núm. 8, prexmameníe al S, de la 

fábrica de ladriHos de Spang. 
Situación aproximada de la luz posterior: 57o 3S 

10" M. por 16o 15' 20 ' E . 
8. E n la ori'la N. del fiord, al feE. de Eoghoim,, 

dos luces fijss, verde»; 1» luz posterior, colocada á 
315m al S E . de Edgfaolm, está elevada 12m,2 sobre 
el v l v ^ del m^r, y tiene 10 millas de alcance entre 
el St 31o W y el S. 42o W. ( l i e ) L a luz anterior, 
que, es la misma pesterior núm. 8, está elevada 
8a),5, y tiene 5.5 minas de ajeance. Su enfllacióo 
N. 36o 30' E -S. 36o 30' W . condoce, á partir de 
la enfilacióñ áa las lu^es deí * úm. 7, en una dis« 
tancia de 1950m, hastaM» er fílación de 1&« luces 
núm. 9. próximamente al NW. 1 4 N. de Rolal . 

Situac ón aproximuda de la luz posterior: 57o Sc 
30" N. por 16o 13' 30" E . 

9 Bn la la orilia S. del qord, al S W . de Roda?, 
dos luces rojsp, visibles entré el S. 37o W . y el 
N. 37o B. (180o por el W ,ey e!. N )? L a luz poste • 
rior, elevada 7m59, está próximamente situada e n 
medio del muelle mis al SW. de los de la fábrica 
de cemento de A&lborg, v la loz anterior, elevada. 
5m 3, está j e» ei ánguio N E . dei mcelle más al NB. 
de los de la fábrica dé cemento do Aslborg y & 
160m al N. 9o E . de la luz posterior. Su enfliación 
Sa 9.1 F . conduce, á partir de ia enfilacfón de la» 
luces del u t m . 8, en un» di&tencia de 570m hasta 
á 190m al N. del muelle de! Nfi. 

Suosción aproximada de la iuz poeterioi: 57o 30* 
40" N. po? 16' 11' 40" B. 

Deede este punto se recorren unos 3l5m alSSW» 
hasta sstfír per el través dei muelle SW., y enton
ces fie toma la enfi iaclón siguiente, núm. 10: 

10. Eo m orilla S. del fiord, al E . é i 
dos ÍUCÍIS fijtg», rojas: la superior, situada 
al N. 15o W. dd molino de Ksersho/o:1, está ele» 
vada 8ro,5, y su alcance es de 5 milíss entre el 
N. 48^ W. y el S. 48a E . (180o por el N. y el 
E ); la luz Inferior, colocada en el extremo exterior 
dti m m l í e situado a! NW. de Bíikkegaarci y á 
780m al N. 43o 30 E . áe la luz posterior, está 
elevada 3m>5 / tiene 10,5 milite de alcance entre 
el N. 38a & y el N. 49o 12. (11) . u enfilacióñ 
S. 43o 30' W.»N. 43o 30' B. , eenduce desde el 
través deí mueiie SW. de l i fábrica de cemento de 
Aaiboi gi en una dlsíancik de 1260m, hssta cerca da 
la lez- anterior. 

Situación aproximada de la luz posterior. 57o 2* 
50" N. por 16o 9' 55 * E . 

Las so das en Isa etfi'acionea de las laces, no 
son iLferiores á 5m,6. 

En ia misma fecha se apagarán las iaess tojs y 
verde, que estaba» colocadas en el muelle mis a! 
NE, de los da la fábrica de cemento de Aa'borg. 

Cuaderno de faros núm. 3 da 1896 ( l a parte),, 
pág. 134. 

Restos de buque al S. dai faro flotante 

«Aüholt Enob» 

(Avia anx Navigateurs, núm, 210^.264. París, 1896). 

Núm. 1.427, 1896.—A 5 milla» al S. del faro fle
tante AnhoItoKaob, se ha ico á piqud una goleta 
en 37m de agua. 

Carta núm. 821 de la sección I I . 
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Profaodidad drl Frederiksiand (Ifefiord). 

(Avis MX Navlguteun, nim. 316,1.300). 

Nüm. 1.428, 1896. — L a profandidad del cansí 
N. del puente de Frederikiiand, es actualmente de 
3m 9; la del puerto de Frederlksinndi hasta la 
cabeza N. del puente, es de 3m,8. 

Por lo tanto, los baques qae calen Sai, 75, pue
den ya mblr hasta Frederikasnud. 

Carta núm 821 de la sección I I . 

MAR B A L T I C O 

ALEMANIA 

Prcfandidad en «1 puerto de Heillgenhafen 
(Sund de Fehmare). 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 4012441, Berlín, 189$) 

Núm, 1.429, 1896.—Sn el corriente año de 1896, 
con el dragado se ha conseguido que U profundia 
dad del agu», en el puerto y en el canal de Hei-
gechafen^ sea de 4m por debajo del nivel medio de 
las. E l canal tiene un ancho de 12m. ios recodos 
bruscos han sido reemplazados por curvas de 550m 
de radio. Se ha suprimido la doble curvo * la en
trada dsi puerto, cerca de la Warteburg, de modo 
que en ese sitio el canal es recto. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

TrasUcidn de una boya del cable telegráfico, 
en la bahía de Kiel. 

(Nachrichten fúr Seefahrer. núm. 3912389. Berlín, Z896.) 

Núm. 1.430, 1896 — L a boya W. del cable tele
gráfico entre Brauoer Berg y Jorgerberg, ha sido 
trasladada 170m más á tierra, en 8m de agua, en 
la eafii&cióa de ias valízaa del telegralo y en la de 
la vaiiza W. de la base, cerca de Moltenord, con el 
faro de Friedrlchsort. 

Carta núm. 701 de la sección II . 

RUSIA 

Boya de campana en la rada de Windan. 

(Circalaire hydcographiqoi núm. 148. San Petersbnrgo, 1796,) 

Núm, 1431. 1896. Una boya de campana, pin
tada y coronada con una planchuela con (a ins« 
crípción Wlndau en alemán y la misma en caracte
res rusos, ha sido colocada en ia rada Windan, 
en 5m9 de agua, á 990m al N, 680 30' W. d é l a 
cabeza del oouile S. y á 1.120m de la costa más 
próxima. 

Situación aproximada de la boya 57m 24 N. por 
27o 44' B. 

Carta núm. 807 de la sección II . 

SUECIA 

en el canal de Arko, ea Norrká^Ing CBra-
vikec) 

(ATÍI aux Navigateani núm. 21011.262. París, 1896.) 

Nüm. 1432, 1896.—Según participa el práctioo 
mayor Nonkopicg, se ha descubierto ua bajo al E , 
de FiaUó* en el canal entre Arko y Norrkoping. 

Eita peligro, que está en dirección E . -W„ ha re* 
cibido el nombre de Banco SW. de Anholm. Batá 
cubierto coa más de 4m de agua, y ha sido mar
cado con una valiza con escoba roja. 

Situación aproximada; 58o 32' 40" N. por 23a 
6' 10" E . 

Carta núm. 799 de la sección I I . 

Boyas luminosss en el canal de Nonkóúing (Bra-
vikeo). 

(Avis a«s Navigateurs, núm.'; 21911.263 París, 1896.) 

's: Núm. 1433, 1896.—En el canal entre, el fiord de 
Pampns y Nonkopeng, se han fondeado cuatro bo« 
yas luminosas, pintadas dé negro, cada una de las 
cuales tiene, á 2m sobre el agua, una luz fija, roja 
(permanente); 

l .o L a primera, reemplaza i la boya de pirámide, 
cerca de Pampus. 

Situaciói aproximsd»: 53o 371 40" N. por 22o 
30' 10" E . 

2.o L a segunda, está f jndeada cerca de la 5.a 
vaüzft, enfcentu da Handelo. 

StoacÓQ aproximad*: 58) 37 40" N . por 22o 
27' 20" E 

3.o L a tercera, cerca de la 4.a valiza, Bjornviken 
y Grymo. 

Situación aproximada: 58) 33' N. por 22o 25( 
20 * E . 

4.0 L a cuarta, carca de la valiza del Erstandds-
grund, enfrente de Thtnt. 

Situación aproximada. 58a 37' 30 4 N. por 22o 
24* 44" E . 

Estas luces estarán enó^ndilat, mientras sea po
sible la navtgáción hasta Norrkopirg. 

Cuaderno de faros cúm. 3 de 1896 (2.a parte), 
pág. 146. 

Carta núm. 799 de i a Sección 11, 

G O L F O D E BOTHNIA (Rusia). 

Reempl&zo de la luz inferior de Va'kl^k^ri. 

(Circalaire hydcograghique, núai. 148. San Fetersbnrgo, 1896], 
Núm. 1434, 1896 —Entre el 10 y 20 de Sap. 

Hembra de 1S96, debe hacerse inaugurado una 
nueva luz, en reemplazo de la del peqnefio faro in
ferior de V a kiakarí, que faé destruido por un in« 
cendlo. 

Se participarán ios detalles complementrrios. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2 a parte) 

pág. 102. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA. 
Sección de Impuestos Indirectos 

Negociado 3.0—Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

19 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el día 26 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Beaa 
les Almonedas de esta Capital y Subaltern-
de Cavite, 3.a subasta pública y simultánea, para 
contratar por un trienio el servicio de los fu
maderos de anfión da díohi provincia, sobre el 
tipo de veintisiete mil setecientos treinta y cinco 
pesos seteata y cinco céatimoa (pf*. 27735^5) 
en progresión asoendeate y con sujeción estricta 
de M a n i l a a núm. 116 del dia 28 de Abril próximo 

Manila, 21 de Abril de 1898.—-El Subinten. 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

DIRECCION GR A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien d¡s« 
poner el día 31 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Conciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Catandaanes, 
3.er concierto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sello y resello de pesas 
y medidas de dicho distrito con la rebaja de un 
5 p § del tipo anterior de trescientos veintitrés 
peios (pfs. 323*00.) durante ei trícalo ó sean 
ciento siete pesos sesenta y seis céntimos y ciaeo 
octavos (pfs. 107 66 5j) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 15] oorreipondiente al dia 
4 'de Junio del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón da 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morionei en Intra
muros á las diez en panto del citado dia, Los 
que deseen optar en el referido concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.0 acompañando paeoisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—.Ei Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz 1 
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TgNDENCIA MILITAR D E FILIPINAS. SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Noviembre de 2897. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante e! expresado mes. 

ORIAS 

ibito 

mea de I&i obligaciones qae han de satisfacerse por la Tesorería general durante el mas de 
-imbre próximo y de las que deberán satisfacerse por Jas Ordeaaoiones da pagos provin-

durantefei 2 , 0 trimestre adicional del presupuesta de 1 8 9 7 9 8 así cono la ampliación y adi-
del de 1 8 9 6 - 9 7 según resalta de la distribaoión de fonlos y rasútnaaea raspao-

tivos qae te aoompañan. 

L O C A L I D A D 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila 

Iligan 
p.o Pr ocesa 

jNaic 
1 

, Zamboanga 
.iMisamis 

P-Paraog 
Cottabato 

JJo'ó 

ADMINISTRADOR 
D E L SERVICIO 

D. Cários Robles 

» Ricardo Fernandez, 
» Luis Jordán 
> José G. Bretón 
» Dionisio Díaz 
> Eanardo Conde 
» B ás F anco 

¡ i Emilio P. Tejad 1 . 
> Felipe S. Navarro . 

NOMBRE 
D E L VENDEDOR 

D. Melchor Garza 
Sres. Rueda y Ramos 
Sres. Rueda y Ramos 
D. Julio Madurga 

» Bernabé Duran 
Chino Cu-Sangco 
Maximino Rodríguez 
(osé Riego de Dios 
D. Francisco Barrios 
• . Custodio Hyuson 
Reales y Cooipaní« 
Chino Linymco Lezo 
Mariano Gach alian 

Precio medio 
I i . del mes anterior 

Diferencia 
á favor 
ea co ttra 

A C E I T E D E COCO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

12000 

» 

500 

» 

» 

» 

Precio 
del litro 

Pesos Cént 

195 
» 

» 
16 

» 
» 
» 

» 

193 
' 9 5 

002 

P E T R O L E O 

Cantidad 
comprada 

Litros 

> 
776 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

> 
» 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

> 

» 
» 
» 

» 

» 

TELAS DE ESPERMi 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

13 
13 

> 

600 
» 

» 
» 

» 

» 
» 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

A L G O D O N L E Ñ A 

fiatódad 
comprada 

> 

» 
t | 

» 
» 
» 

» 

» 

60 

Kóilg.s 

Precio 
del kilógramo 

Pesos lOént. 

» 
n 

» 
» 
» 
» 

» 

CaiÜdad 
comprada 

Quintales 

» 
4000 
2000 

50 
» 
250 
200 

4 0 
100 
203 

Precio 
del quintal 

Pesos 

» 

» 

Céat, 

» 
• -

40 

» 
7 0 
4 0 
4 0 
4 « 
45 
50 

Manila, 9 da Febrero de 1898.—Antonio Bort». 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 

OBLIGACIONES C E N T R A L E S A CARGO D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

Centros. 
Obligaciones generales 
Estado 
Grfch y Justicia . . 
Guerra . . . . , 
Hacitnda. , , , . 
Marina . . . . . 
Gobernación. . , , 
fomento 

P R E S U P U E S T O D E 

1896-97 

Pesos 

5000O0 
§ 

182000 
» 
» 

TOTAL. 682000 

Cént. 

1897-98 

Pesos 

5000 
6001 

31701 
1356700 

29487 
440535 
277515 

4 ^ 9 1 

C é n t . 

2 1 9 2 6 3 I 

» 
66 i | 
15 71 

i 
33 
» 

10 3 
57 

8231 

TOTAL. 

Pesos 

5000 
6001 

31701 
1856700 

29487 
622535 
277515 

45691 

2874631 

Cént. 

00 
ao 

3 
O 
OS 

s 
co 
H 

s 
25 

n 

0% 
00 

i 

66 i | 
15 71 

i 
33 

> 
10 3 | 
57 

82 3t 

NUGACIONES PROVINCIALES D E L A S ADMINISTRACIONES D E HACIENDA PUBLICA. 

[¡bligaciones generales . 
gracia y JuBticia. . . 
««cieada. 
Marina 
Gobernación . , * '. 
poniento 

TOTAL. . 

19 
4455 
3728 

8207 

4 9 51 
22 2( 
68 i | 

» 
6941 

094 

3684 
88310 
31624 

17175 
389 

14x184 

87 
2 2 5 
14 5| 

» 
6 9 6J 
24 2 

18 2\ 

3704 
92765 
35352 

> 
I 7 I 7 9 

389 

« 4 9 3 9 t 

36 51 
4 4 7( 
8261 

392 [ 
2421 

2761 

« 2 
ta e 

3 S> 

« a 
- V 

o 00 

Q « 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales. 
Idem provinciales. . . . . . 

TOTAL GENERAL 

682000 
8207 

690207 

0 9 4^ 

0 9 4 

2192631 
1411S4 

2333816 

82 31 
1 8 2 . 

00 5l 

2874631 
H 9 3 9 » 

3024023 

8 2 3 ! 
27 6( 

10 i { 

25 de Octubre de 1897.-—El Interventor de la Ordecaciéa, losé Folla.—V.o B.Q—SI 
general de Pagos, Paente. 
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E a la Ciudad de Manila i 21 de 
—Res» tanda qcc ee lusgaáo de 

Suero de 1898^ 
?ae de ^Quoiaca^ 



S14 11 de Mayo áe 1898 Gaceta de Macilil- -N6m. it9 

peí Ur«dente al de 141 issstsacfa de Tayabss, se in» 
ccaicn psccedimitatos ciisaisaJes en 27 de &9»rzo 
de 1S96 por e] becfao de h i h t i sido asalUda la 
-casa de D . SÍOQÓS Tsflote, sito en el barrio de ]a 
Ccsjcfpcióa de aquel'lugar por cinco desconocidos ccn 
Ja cs?a cubierta previsto des de ellos de boles y 
tres de garrete Subiendo es usado herido en un pié 
i un irij© del duefio de la Hiorsd» i r . TÍñol?, cuyas 
¿vi gercias fuerce ic jniíif as t a tiempo cpoituto al 

x&ihú' Juzgsdó de TayaBas .»Eesu i tan3o;B que e! ?é» 
íeado Juez después ..de llevar á cabo-otras di! gen* 
CÍS que estimó opoitunas dictó auto de ccnfoimidad 
•to.D el dietsmeo del Fie motor Fiscal en 18 de fi^ayo 
ais 1856, ínhibiectít se de sn conocimiento en faver 
re ]a jurisdicción guena? aquien creía ccrrespcnderJe 
por cenceptt-ar el case cemprendido en el t ú m . 3.0 

áel art. 19 0 del Cééigo de Justicia Mi itsr ccn 
ancg o al Real Decreto de 26 de î bri* de 1891, 
¿que tíispusio ]a aplicación é estas Is'as de las leyes 
de 8 tíe Ene?o de i ? 7 7 de Junio de 1888, que 
atribuye el cene cimiento de fa clase de beches cerno 
ei perseguido á la Jurisdicdós de Gueira, cuyo auto 
ívé aprobado per la lección 2.a de la Sala de lo 
Ctim'm^ de «slr- Fea! /^tíicnc;a por otro de 25 de 
Juno ssfu erte ««Eesuítandor ^ue rcm lid a j a causa 
enr^u Kír-secilíícia aT Cf pitan general' de estas IslcS 
ests i uleread ¡as d«vo;vfó en l í de Septicmbie de 
ISÍ.Ó al Juzgsdo de su^ piocedercia ,por . entender 
de~ 0cuerdo ccn el Auditor de Guerra, que si bien 
cempetia á ia jumtíicckn mijitar el ccnccimiento 
de Jes robos en cu^dn'-la, esta ciícunstaecia no se 
estima cscistette més que en el caso de que hayan 
aaaás de tres ma'fceclicjes simadcs que no xencurria 
en e= de autos por que jos ps'cs no sen armas 
•pues por ta! se entienden segmente las que esclu» 
siv; mente sfi^an para ofender y defenderse y les 
p&lcs no tienen ese uso esclusivo sino que se cm-
jj'eaB para ©tras cosas, —Eesultardo: que el Juez de 
i .a instancia de Tayabas insistió en 3a inh bición de-
®?ets.ria y míndíndo elevar las actuaciones á esta 
Sala, cemuniesrdolo previímente é in Autoridad U i -
l itfT lo que Umbicn efectuó dkfea juiisdicccn de 
las bsijuidas por ei 2 0 Teniente de Ja Guardia 
civil del pueb?o de Atjmcnan sobre el presente hecho 
ceas ©n^ndese el presente ccnfiicto.et Resultando: que 
recibidas ímbas actuacicnes en este Superior Tribunal 
y paíadss al Fiscal es de dictamen .se resueiva. la 
•ccmfcteccia suscitada en el sentid© de que á la 
jurisdicoóc de guerra correspondió conocer del hecho 
de autes, y señalada paia la vista el dia 18 de ics 
corrientes ccn asistencia del Auditor de íi/ísrng se 
tuve por evacuado este tri mi le.—Visto siendo Ponente 
« i Magistrado D. Joaquín Escudero y Tasccn —Ccn» 
siderardo que coífcrmes ambas jurisdicciones en que 
In militar es cempetente para conocer de los delitcs 
de n bo en cuadrilla y siendo asi cierto según ¡as 
disposxiones que quedas' citadas solo pende Ja reso* 
lnc;óa de este conllict© en la apreciación de si ics 
garrotes de que ibün prcv stos tres de los. asaltantes 
son é no armas en ei sentido legal para que tx sta 
la cuadrilla sin cuya consecuencia no se conceptúa 
cumpücada esfe .€Ondición,=Considerando que por 
armas se entier^e todo instrumento que sirve para 
«tender y ceíeíidtíse y no escinsmmente sino que 
pueda tener esa aplicación i mis de les que or-
diasfírii mente se le dcsique siendo de presumir que 
el que vá cea ganóte á asaltar la morada ígena 
lleva la intención de utilizarlo ya agreciendo ya 
defendiéndose según Ja necesidad que de ello terga. 
asConsiderand© que esto expuesto la Jurisdicción cíe 
guerra es la única cempetente para conecer del hecho 
que ba originado la presente contienda.-* Visto el artí
culo 9 o, múm, 3,0 del Código de justicia militar el 
Ecal Decreto de 16 de Abril de 1897 V Leyes de 
& de Enero de 1877 y 7 de Junio de 1888 .— 
Se declara que el conocimiento de la presente causa 
corresponde á fa jurisdicción de guerra, y en su 
virtud remsii s;; tod© i© actuad© ccn certificación del 
presente auto al Excmo. Sr, Capitán genersi de 
esUs Is'as d^sc'cse conocimiento de esta resolución 

se publicará en la «Gsceta de Maniljí,» al juez 
rayabas, y hecho dése vista del rolio al Seflcr 

á ;cs efectos interesados en el otresi de su 
íscrito.c—Asi J® acordaron Jos áeñores de la Sala 
mandas y fijmaij.B«.|lí's»i;el Velase©.—Josquin Escu» 
dero y Tasccr —»Djcgo E . dejos Mcntercs — T r i 
nidad Jurado.—Frfcneisc© FuñezwsF. H.—Francisco 
Dcmfaguez. 

Es confojme con su original que obra en el roJJo 
de lá ccmpeícsica suscitada entre el juzgado de 
Tayabas y a jurisdicción de Guerra sebre el co-
nrc^mfent© de la causa vúm. 2 6 contra 5 deseo* 
i.ocidcs por icbo en c u a d r i l c c n 'csiones é que 
me remito de que certifico en ¡tóani'a y Secretaría 
d« Sala á 35 de Febrero ds iBg^^m, H . , Frsn-

En la Ciudad de ManfTa á 21 de Enero de 1898. 
-= Resultando: que en la noche del 8 de Agosto 
de 1895 fué asaltado la casa de D. Gregorio Calayfg 
vecino del barrio de ^ugnepa del pueblo de Bansoain 
provincia; de Bul can por varios malhechores de los que 
3 subieren á ella y causando lesienes & sus m©radores 
sustrajeron la cantidad de seis pesos y una alhaja por 
cuyo hecho instruyó diligencias el Juzgado de Bu-
lacan y también la jurisd ec ón militar, que requir ó 
á aquel de inhibición por e* fundamento de que ha
biendo tomad© parte en el hecho más de tres he ro
bres armados la calificación que merece el delito es 
la de rebo en cuadrilla que esta especia mente atri
buid© k la cempetenefa de la jurisdicción militar 
según el ni;m. 9 del art. 3.© de! Código de Justi
cial militar,^Resultando: que el Juez de Bulacan re* 
ssti© e! requerimiento de inhibisicn por entender 
que de Jo actuado no api recian méritos para calificar 
ei hecho de robo en cmdril a por cuanto so'o tres 
malheckores habían temado parte en su ejecución y 
picvocado el ccEfi cto jurisdiccicnal nanteniecdo cada 
jurisdicción su derecho al conecimient© de h c^uta 
imbas fcan e'evac© las dí igenci^s i esta íppericridad 
paia la desicicn del cenfiicío después ce haberse 
dictad© por la_ crdínaria ¿uto de ecbicsdmiento pro-
vis'cnal.wResiíltí ndo: que dada vista si F scal 

de tedas las tíilígeEC'as ha ímitido diettman en el 
sentido, tíe que se resuelva la ccmpe{eEci& á f»vor 
de h jurisdicción de guena por existir /edicics ra* 
cicnalcs para creer que el hecho de proceder fué 
ejecutad© por más dev tres malhechores armacos y 
corresponden en tal caso el conce miento del asunto 
de la jurisdicción íniliígr sin que sea cbstacu!o para 
ese ccnoc'miento el . que se haya dictado aut© de 
sóbrese;miento provsicnai per e! Juez de Bulacan 
puesto que tal prc&uccsmiento no piccuce e£cepc;ón 
de cesa juzgítía y p de per medio de oír© s) que 
se le dé vista de? roí]© a su tiempo para solicitar 
!o que proceda respecto á las dslscicnes que se ad
vierten en su sustanciación.—Siendo Ponente el;: Ma-
g straco D. S^nuei Ve asco y Bcrgeh—Cccsiderardo 
que la circunstaccia de ser mis de ti es los mslhe-
cheres que femaren parte en el asalto y robo de 
Ja casa de D. Gregorio Cal&yjg que solo está indi
cada por la c'edsrac ón dei pKpío ofendió en la causa 
instruida ptr el Juez de Fulacsn apaicce debidamCEte 
corroborada en la sumaria militar por las disptsiciO" 
ees de les oíros efendides Daniel M?rtin y Jcsefa 
Dionisio y con tales antecedentes y sin peijuicio ¿e 
la prueba que en definitiva se í porte per ahora y 
al efecto de determicar la cempetencia es innega
ble que este radica en l a jur sd ec ón mijitar per 
)a cal ficación de robo en cuadri ta que merece el 
hecho en atención á los datos expuestos y á s.0.que 
preceptúa el nim. 3.0 de! Cédig© de Justicia militar. 
Envista la indicada disposición y 1© pedid© por el 
Minisíeri© Fiscal.=Se declara que el conce miento de 
la presente causa cerrespende á 'a jurisdicción de 
guerra y en su virtud remitas© todo lo actuado con 
cert ficacíón cel presente auto el Exfmc. Sr. Opi» 
tan genera' de estas Islas, dándose ccnccimiento de 
csti* resolución que se publicará en la «Gaceta de 
Manil;» al Juez de Bulacan y hecho dése vista del rô lo 
al Sr. Fiscal á Jes efecros interesados en el otroside su 
escrito^—#;si>:o acordaren los Sres. de la Sala mandan 
y firman =Manuel Velase©.—J©aqnin Escudeio y Tasccn. 
Dieg© F . de los Mon eres.«=Tr¡nidad Itr&do,» Francisco 
K u f i e z B B P . H . - Francisco Dcminguez. 

Es ccnfcime ccn su original que obra en e' rol!© 
dt la cempetencia suscitada entre ei luígado de Eu*-
Jaca» y la jurisdecón de guerra isobre el ccncci
miento de la causa rúm. 137 contra de;conccidcs 
por icbo y lesione?, é que me rem)to de que cer
tifico en Msni'a y SecretaHe de Sala á 15 de Fe-

le i8t;8 — P. H . , Francisco Lcmingiez. 

SQH Juan Caimoca Zafra» 2.0 Tenierte de la óa l í cea 
del 20 Tercio de la Guardia civil y juez instrucícr 
de la causa seguida contra 12 individuos desecnc-
cides por a tí £ miento y robo en cuadrilla. 
Per ei presente cito llsmo y emplízo é los 12 

individuos desccncc'dos autores del ataja miento y roto 
en cuadrilla verificado en el divisorio de 'es varíes 
de Luta y San Galio de la jurisdicción del pueblo 
de Lipa de esta prov:ncia, para que en el preciso 
término de 30 dias contados desde la pubicscién 
deteste edicto e&Ja Ga f̂ela eficial de Manila se pre
senten en este Juzfído de icstiucción que tiene su 
residercia ec la casa cuartel de ia Guardia civil de 
este pueblo, á responder los cargos que contra ellcs 
mismos resultan en ia citada causa, bajo t percib miento 
que sino lo \erifican en el plazo señalado ser»n de
clarados rebeldes parándoles losa perjuicios que en 
deiecho hubiere h gar. 

A su vez en ccmbie de S. M. el Rey (q V» g.) 

exhorto y requiero á todas las autoridades W 
les como militares y de policía judicial para nJ 
t quen activas diligencias en busca de los ^ 
procesados y caso de ser habidos los remita, 
cárcel pública de Lipa á mi disposición pUes 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Santo Tom s á los 22 dias del 
Abril de 1898.—Juan Carmona. 

Don Juan Torres de la Torres, 2.0 Tenieuy 
Regimiento de Icfantería Magallanes 
Juez instructor en la causa seguida al sô ., 
mfsmo cuerpo Fortunato Tiibañcz per lesione, 
Por la presente requisitoria llamo cito¿ya 

al chino On Chiang, cuyas señas personales s, 
ran, para que en el presiso teros no de i j 
contar desde el de la publicación de este 
en la Gaceta de Manila compsresca ante este i, 
sito en el cuartel de! Fortin, á fin de 
unts dil gencias que fe ccncier&e en la referí̂  
b?jjo apeicb miento de que sino lo ver ficá $; 
térétk les pefju cics consiguientes. 

A la vez en nembre de S. M, el Eey (q, 
exhorto y requiero á todas las autoridades 15 
les como Militares y ce ptlicia judicial p 
practiquen activfs diligercias en busca del citsd 
y cas© de ser habido le isg&n comparecer 
Juzgado para los efecios de justicien 

Dado en Manila & 29 de Abrii de 1 8 9 8 . » Jugn 

Di 

Den Tciibio Vega Ztrron, 2.0 Teniente aeijo 
de ja Guardia c ' V i i y juez instiuctor de 
seguida ce oí den dei B xcrao. Sr. CapiUn 
del distrito, contra 5 desconocidos por ei 1 
ass to y rebo en cuí d r ü l a . 
Por la presente requisiteriaj cito llamo y e 0̂ 

á los 5 desconocidos que aimados de mma 
asaltaron y rcb&rcn ia t i ecdE del chino Dy 
vecino del pueb'o tíe Bembón ce esta P,ĉ 4ii5xj 
not he del 27 de Ener© ú timo, para que en 
cis© término de 30 dias contados desde ia $ 
cíen de esta requisitoria en la Gaceta oficial 
parezesn en este Juagado de instrucción mii:t¡jIstB 
tiene su residencia en la casa cuauei que 
Is Guardia civil esUfrecida en este putbc, 
responder á los cargos que íes resu'tan enií 
cicnstía OÍ usa que se sigue por los motivos 
ceiac roeccicnados, bajo apercibimiento de 1} 
cempsrecen en el plazo fijado seran^declaracts 
des parándoles Ij el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en-nembre de S, M . el Rey {% 
exhorto y requiero á todas las autoridades íseto 
cerno miütferes y de po-icia judicial paira quel 
quen activas diiigencias en busca de v "os j 
desconocidos y en caso de ser habidos ics 
en clase de presos ccn las seguridades cemi 
á la cárcel de Bilib d á mi. disposicióu, | 
.0 tengo acordado en diligencia de este dit 

Lado en Ltmanan a 30 de Marzo de 
Toribio^ Vega, 

lena 
Id . 

apiz 
atai 

itai 

OQtJ 

Ton Inocencio Lafueníe Peiro i.er Teniente 1Q^ 
Teici© de la Guardia Civil y juez instruí 
ia os usa seguida contra el guardia de 2.8 
Águilgn Gregoría por ei deht© de deseî  
circunstancias c Ifícativas. 

í o r la presente requisitoria Ikmo cito y 
á Paulino Agui-Ian Gregojia guardia de 3. 
quinta Línea dei 20 Tercio de ia Cusí 
hijo de Mfgdaíeno y Máxima natural de í 
guníi) soltero de 24 a ñ o s de edad y de esta 
metro 625 milímetros pírg que en el preciso; 
de 30 días contados desde la publicación1 
requisitoria en la Gaceta de Manüa co&f'1* 
Cite Juzgado sito en l« casa Cuartel del» 
nea del 20 Tercio de la Guardia C vil Parí 
der á los cargos que íes resultan en la ^ 
tíe orden dei Excmo. ?r . Cgpitan Generíl^ niie 
Distrito se Ies sgue con motivo efe hübeí £lf;|. 
en la noche del ocho de Diciembre P^'010. ejjj 
bajo r percibimienfo de que si no c t m p a ^ ' ' 
plazo fijad© será declarado rebelde paráo^6 
juicio que haya ligar. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey 
exhorto y requiero a tedss las autoridfcdfS 
vi es cerno Militares y de pollc a judic^ ^IÍDJ 
practiquen activas dil igencias en busca Qei 
procesado auseute Pau ino Agullan Greg0 j 
caso ¿e ser habido lo remitan en C;286^ 
con Its seguridades debidas i mi dispo8' 
esl lo tengo acofdado en diligencia de eí 

Dad© en Sta. Ciuz á los 24 dias de 
Diciembre de i897.=»Tnccet,cio Lafuente 
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